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ción General de Bellas Artes por ~]. Ministet'ío de Educa(:Íón y
Ciencia, el cual qued,a facultado¡:¡ara ·dictatcllHntas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrúlJoy ejecución de'!
presente Decreto.

Así lo dispongo por el, presen,te; Decreto", d,l.{f{) en Mtlurid
a diecisiete de mayo de mil 'nove-cientm, sef€'nta ytú's

FRANCISCO FRANCO
El MinJstro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 109I/19'l3~de;!7,_df/ mayo por el que se
declara. n1onume,nt(); 'his*ón,c:o~aHtstko, dé carácter
nacionql, ~a iglesjáparro~uiar:de"'san Migue}" de
la villa de Sotosalbos'(SegO\JUJ};

La iglesia de, S0tosalbos, ,en.~__,p~vtIl("Jiádé'S(~gbvia,presenta
ese peculiar, contraste"entrel>aTllll1e!l;tos,d~s,nudoi>y parte..s pro"
fusarnente decorad~sque hace'{i,et· románico uno, de ,los más
perl"t;>ctos ,¡istemasarquitect6~icp,s>'" ",'

Como en, todas las' iglesias".' 4e~:'romátlicp,'.,seg-oviano, la es"
tructura de la de San M~gl,ll;'iI'gfJ':Sotosalbos~esmuysencilla.
Consta de una sola nave~ctangyJaf:',que'r~rnafAlil.Este:entlfi
ábside de. la misma forma gedlt)étriqa:,qijela;:nave: Estaedifi
caclón tiene por complementoetWrtico,en.:sufa~adaSur yel
campanario junto al 'muro .Norte":~el,¡íbsid(l,:'.Este:es:de, pldnta
cuadrada ligeramente rectan~.lat,'de. menor fUtura que la nave
y cubierto con bóveda de medioc~ón.,,: ",,'

La sencillezestrw::tut"'al;, del,' ~emplq<se','Go.nlptmSIii Con ,la de
coración profusa ,y, riquísiIJ;l8de;': rnon6trulJ:~'::Y, endrifl-gos, cen·
tauros y sirenas. Entre, los'canes.de,la.,córni~adelpprtico hay
breves arquerías que cobijangue.rrer:os; lugla::res.,ymenestrales ..

Los vestigios delosobjetqsqtte,sirvieron:paraef culto en
otros siglos seguaroan en :la'sala,de la.'torreyoonstltuyen un
museo excepcional; Eln'el que,f~npt,co)llO' piezas más lmpor~
tantes la imagen sedente (J:eNuestta Sefiof-acqe -la SiflITa, de
fines del siglo XIII o cornienzos ..delXIV;:,cuatro "t¡3.blas ,de la
primera mitad del XV" degranoolleza.~}a cruz parroquial. gó.
tico-renacentis~,que Ueva el pun,zóndeAll~oniode Oqucd'o, el
comunero; un peqtieño "Pantocrator" .eh" ro:1i~we. deestu-co,
vestigio de un frontal o de u.n t:etabliUoromanko, y 'una esta
tuilla de Santa Magdalena delsiglo){IV-'

La historia 'd'eltemplosa-- a,poya'en:J:ru~";-ph:j'pioscaructeres.
Hubo sin dudaunaiglesia"s,enc.illa: 'y,': p:OQre~,' a-l;:(lSO de, finales
del siglo XI, de cuyaantigüEl,dad estestimon~o,lá ph:mla. reCe
tangular del ábside.. En eLsiglo'XIII,SotOS&lb<.lÍ>:ctebjó de adquirir
algun~ importancia y datan dee!.it~'tietnpo:f:Jl:pórticoYIn bella
torre. Característicod,el XIU .. es:"'e~cap~telQ-~L,átr¡o,que' repl'e~
senta la Adoración· de los Magosi,bajo>arco~tril-dbulado'"sepa
rados por columnas qu,e sostJenen)e~ículo.s: (l'to-rrecTiJl.'\s, y es
muy probable que las tresarquE,lriM queflªnC¡l~ean!<lpuertadel
atrio, .hacia Occidente, .seanrs;<iel:s,igl-o ·.X,IV.

Todos estos valores' debens~(presE:!:rvadc)S:~8refúnnnso in
novaciones quepudi~ran periudioarlQS,ypapt·dlo s€'\ hace ne
cesario colocarlos bajo ·la protección estátl\I" 'mechánte la opor
tuna declaración.

En el ,expediente in.struÍdoat~t'efectQhur:¡:pres-tado su con"
formidad a la declaración. el .. :<.)bispaclO, -de S~-?dvia y 01 Ayun,;
tarni",nto de Sotosalbos, . ,.. <.:'.'

En su virtud,apr()puesta del,Min.istrod~,',}t~'tlca('jún V Cien
cia y. previa deliberacióp del~gOIl$<ejocie. ~it115t!''?S en· su .r-eunJÓn
de! día veintisiete de abril de milnovE,lplent-os 's.eteuta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero~-'se declar&:,'móIlúmento ",1:i;lo-I:ico·artístico,
de carácter nacional, ·laiglesia' :parrOqu-íal an: Son:, Mjgliel· de
la villa de Sotosalb(js: (SegoviQ);',,' ......', ,.'

Articulo segundo,-:-:,Latutela' de -este.rn0I1-Ull1Bot()" que queda
bajo la protección del Estado; seráejercid{l¡'l.,'tray-és de ~aDi~

rección General de Bt,Ilas, Artes,por'sl .. ".M'inistm:lo :de.:EdLlzaCión
y. ~iencia, el cual CIlleda faeultadppa.ra dJGtar. cuanta5 dispo
slcJOn'3S sean· necesarias parl:,\' el: ,mej0l",,¡;lesarroUo: ;yeiecución
del pt:esente Decreto.··' .. ... '" : .;

Así 10 dispongo por el.: :presen~D~te~ú; .dl~do en tI.-fadrid
a. diecisiete de mayo de ,mil nove,cientos'setema y t:rW¡ .

de una amplía nave central, separada por pUares de otra lateral
izquierda con capillas an,eja,sde :poco fondo· y otra gran capilla
exenta afiliS pies, que:,S6 'cuhre con bóveda de crucería sobre
trompas. La na-vecentrai>con techo mudéjar artesonado y ti
rantas dobles de alfarje alcanza bastante y proporcionada al
tura, Las naves laterales M encuentran cubiertas con bóvedas
renacentistas de varios:ti-pos yalglIna de cruceria, unas reba
¡adas y otras semiesf~-rit'¿iS con . Cásetanes, sobre arcos fajones
de marcada ornal11enta<;:ióIl mudéjar.

Los retablos,· deV'a.ri@oestiJú, responden en general al pla
teresco con recuadros enriquecidos· con tablas de primitivos,

La portada de la iglesia;; compuesta de l.l n arco carpanel con
archivoltas,encuMradR'po.rpilas:tras y enttlblamento dóricos,
neva, .como ornato'elcorc:iónfranciscano,

Para preservar ,estgs:,y-alores de reformase innovaciones que
pudieranperjudicarlos,'sellac9- necesario colocarlos bajo la pro
tección estatal medlaI:1te)~qportunadeclaración.

En el eXPedienteinstrtú(loal efecto se ha oído al Ayunta
miento de Antequera, . e,:

Etlsu vir1:qd,a:'proPlleSW- del Ministro de Educación y Cierr*
eL ypre"ia deliberaci6nd~~'C(msejode Ministros en su reunian
del dia veintisiete deabrtl-'de ,mH novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo prin1el'o,.,...,S~.geclara .m-onu1l10tlto .histót"'ico~artístico,
de carác'ter nacíonaJ"I-a,:1g-19s:ia, ~e San Francisco (San Zoilo) , de
Antequera (M~l~@J.

Articulo seguJld?>---,-ta.:t,utel~d.e.este monumento,. que queda
bajo la ptote<;ción';del.EStad0"se:rá. ejercida~ través de la Di
rección General d~Bell~"J\rtes:por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el .cualqua(,l€t,a,cultado Para dictar cuantas disposi
cíones sean necesarias ,paraelmejúr desarrollo y ejecución del
presente Decreto,

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a dieclsiet€ de mayo de nlil novedentos seteniay tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minis.!m d~' EdltCac16R ..·.y. Ciencia,

JOSE L[I!S VILLt\-R l~ALASI

DECRLTO~~93¡1973,. de 17 de mayo, por ~l que se
declara 11t0n-un:umtohi$tórico·>artistico de carácter
nacionalla.'jgJesia;de Nuestra Señora de los Re
medios. de~4ntequer-a (Málaget).

La iglesia de NuestraSe.ñora de los Remedios, de Antequera
{Málagal,· debe su otig~,al antiguo convento. franciscano de
las Suertes, cercanoa'la'piudad, .8; la que fué trasladado hacia
01 ano mH seiscientos~i~f"

La planta del temp19",'8:ctual tiene forma de cruz latina. CU4

bre la nave una bóvedae,scarzana, divldida,.en cinco partes. El
crucero, de elevada cú¡::¡u.!a¡el coro arto, y unas graciosas tri*
hunas con celosiasobre'JE.g1' arcad{iS son elem.:entos muy·· caracte
f'ísticos del c()njuntoarqp.itectónlco. Toda, la ,iglesia --,.-cüpula,
lióvedes y muros'"'"'"' •. está, pintada al temple. El conjunto de tan
t:xuheI'anto dl'coraciónes;en extremo rico y. agradable, y re·
{:uerdaJw! frescosqe 'YaId:~Y sus colaboradores en la iglesia de
Los VentWábtes,. de-. Sev:Mla,: ..Ert·la .bóveda. central.se desarrollan
distintos' temas relacio-na-,d0scDnlt:f, orden fr{lJlciscana.

Las diversas yartístkas,capiHas, los camarines, de la Virgen
tHular, patrona de la ciU:clM.,. y el de Nuestra. Señora del Trim~
sito; los,a1tar~s'yre-tabl()s.,entr-e:estos úJtimos el magnífico del
al tar may.oT;eI suntuQIilo,.p#-lplto, los lienzos y cu{ldros y la rica
y abundante ima~!nerffl,coILladelicada talla de Nuestra Señora
del Rosarfo, hace:nde,es~templ0 antet}1;l:eranouno de los más
hermosos de su éPoca~

Para preservar· esto$"yal()res de reformas· o .innovaciones que
pudieran.:periudicarlossehl.\Ce:neccsario colü:carlos bajo la pro
tecc1óllestataI m-ediant¡:,:-Iª.:o,portuna declaración.

El Ayuntamiento de Antequera ha mostrado sU conformidad
a esta declaración,

En iU.yjrtud,··a,'pro'p~esÚtdel Ministro de Educación y Cien
da y previH d~~liber&ciÓn,ciel Consejo de. M¡i.listros en su reunión
del día veintiSiete de abril de mH.novecientos setenta y·tres,

DISPONG O,

DECRETO 109211973,,:d:f.!';1?,denJ~!:}YJ.O(P: el Que- se
declara ;monumentQ, --}t'i-8{Óricp:"a.rJísJ/:co ,ü,e catacter
nacional la iglesia' (ifJ'$ar-i·F"'~71cis(:(J{San Zollo), de
Antequera (Málaga).

El templo de San. Francisco;:,lÍarriado .tai.flbiétl de San Zoilo.
de ~ntequéra (Málagál; es sin duda, 'alguna :~J,mas antiguo de
la CIUdad Fundado enl()f¡ prímerds: años,d~l'sigloXVI, merceo:
a una donación de losRey~sfat6licoS,enClimI1:~rnfénto.auna
pro~esa de su infortunadohij0J?ón Jua~,lll1e)lesta'ev()Cación
sentimental un gran valorartísti<:Q. >Consta en la actualidad

El. Ministro de Educación y Cieticla,
JDSE LUIS VILLAR PALASI

FRANCJSCO }R.\NCO Artícufo primero,-$e de:<=lara·nlQ':nutn8tlto histórico-artístico,
de carácter naciona,:l, la'.i.¡?;lElsi.a.cié Nu~"t.ra Señora de los Reme
dios, de Antequera. (Mt\lfl¡ga).

Artléulosegund(l' -:-I,:s:tutel-t~id;e-':estemonupumto, que queda
\:Ialo la' pI'b'tección del EStad:o,:setá p'j,eroidaatravéS de la Di
recciónGHneral de':BellasA~e5L'pOrel,MinlBtériode Educación
y, Ciencia, el cualquedaf8,Cultado psnrd'ietarcuantas disposi
ciones sean oQcesa:rias para el 'mejor' desarrollo 'yejecución del
presente Decreto_

Así lodispongQpor·~t.pres'étite [)()Crf~to,. dado en Madrid
a diedsietede mayo deínil, novecientol> setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Edu-cación ."(';ién<:ia,

JOSE I.UlS VILl,AR ,PALASI
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